RES. 1513/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002443, Ent. N° 1820/18)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con  la Licitación Pública 4/2017, convocada para la Contratación de empresa que brinde servicio de limpieza para la sede de la Oficina Central de la Dirección General de Casinos, sita en la calle Soriano                  N° 892, 822 y 832;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones  en la página web de Compras Estatales, Diario Oficial, las Revistas Contacto y Guía Total y, según nota de fecha 11.1.2018 del Director General de Casinos, se señaló que considerando la fecha de vencimiento del contrato actual de limpieza de los locales de la Oficina Central, se autorizaba que las publicaciones se efectuaran con plazos reducidos, de conformidad con  el Artículo 51 del TOCAF; 
2) que al Acto de Apertura  efectuado el 24.1.2018, se presentaron las siguientes firmas: LACOSTE INGOLD LUKAS (cotiza                         $ 10.788.948), DIRENNA CARDOZO DIEGO (cotiza $ 4.524.000), CORSUR S.A. (cotiza $ 5.605.248,08), CLEANNET S.A. (cotiza $ 4.538.107,20), NIVANI SRL (cotiza $ 5.679.360), PERFIL S.A. (cotiza $ 5.466.576), JPR SRL (cotiza                       $ 5.825.532), YOLBI S.A. (cotiza $ 4.396.392), RUNYMILL S.A. (cotiza                         $ 5.879.484), GESTAM S.A. (cotiza $ 6.199.753,44),  y  TRANSDYV SRL (cotiza $ 6.002.400). En dicho acto se deja constancia que los precios son anuales y que todas las firmas se encuentran activas en el RUPE;
3) que la Comisión Asesora señaló en un primer informe de fecha 31.1.2018, que la oferta de la firma Lacoste Ingold Lukas padece defectos insubsanables, incumpliendo los numeral 2.5.1 y  2.6 del artículo 2 del Pliego Particular. Asimismo, las firmas Direnna Cardozo Diego y Yolby S.A.  no fueron consideradas por  presentar  propuestas incompletas; 

4) que en nuevo informe de la Comisión Asesora, de fecha 16.2.2018, se elaboró cuadro de puntajes, de conformidad con el artículo 13 del Pliego, teniéndose en cuenta, los antecedentes, antigüedad, propuesta integral y la propuesta económica, del que resulta a siguiente ponderación: CONSUR S.A. 75,3 puntos, CLEANNET: 71 puntos, NIVANI SRL 70,7 puntos, PERFIL S.A. 81,3 puntos, JPR 90,63 puntos, RUNYMILL S.A. 76,8 puntos, GESTAM S.A.  75,5 puntos y TRANSDYV SRL 86,93 puntos. Conforme a ello, la Comisión recomendó adjudicar la licitación a la firma JPR SRL por un monto anual de $ 5.824.070,10 y, si se optare por la prórroga, el monto por los 3 años asciende a $ 17.472.210,48 impuestos incluidos;
5) que se agrega Proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Economía y Finanzas por el cual se adjudica el llamado a la empresa JPR SRL, por un monto mensual de $ 485.339,18 y anual de                               $ 5.824.070,16 impuestos incluidos. El monto total por el plazo contractual de un año, más las dos eventuales prórrogas asciende a  $ 17.472.210,48 IVA incluido. El plazo de la presente contratación será de un (1) año contado a partir del 16/05/2018, el que podrá prorrogarse por dos períodos más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos; 
6) que se adjunta Documento Compromiso                            Nº 000446, de fecha 28.3.2018, Inciso 05 Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 013, Financiamiento 13, documento confirmado y suscripto por la suma de $ 3.843.888;
CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se ajustó a lo dispuesto por los Artículos  33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor en el Organismo, la intervención del gasto total anual de                    $ 5.824.070,16 impuestos incluidos, reajustable de acuerdo al Pliego, a favor de la firma JPR SRL, más las eventuales prórrogas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6. 2010); 
3) Comuníquese al Contador Auditor; 
4) Devuélvanse las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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